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Los defectos tercero a séptimo son insubsanables y. por tan
to, no cabe tomar anotación preventiva

Alicante a 22 de diciembre de 1983,-El Re.gistrador Mer
cantil II (firma llegible) ,_

Resultando que don Ernesto Doerpinghau-s interpuso recUJlSO
gubernativo contra la anterior nota denegatoria y 'alegó: Que
la Junta de 29 de junio de L974 no fue válida por falta de
quórum; que la Sociedad se encuentra paralizada por comple·
to desdolil dicha fecha J)Ór existir dos AdminJstraciones¡ que
la inscripci0n no convalida los actos nuJos y que el Registrador
debió acudir en queja razonada al Ministro de Justicia según
el articulo 67 del Reglamento del Registro, por 10 menos desde
una carta que él dirigi6 en 1979 al Registmdor¡ que el retraso
de un día fue culpa del .Boletín Oficial-: que la aplicación
del articulo 53 de la Ley a 1&5 Juntas Extraoroina.r1&s se hace
sólo por costumbre, pero no existe nInguna norma le~ que

En el recurso ¡ubernativo tnterpu&Sto por don Ernesto Doere

pin.haus contra la negativa del Registrador Mercantil de All
oa.nte a inscribir una escr:ltura de protocolizaotó:g de &CUerdos
sociales autorizada por el Notarlo de Benidorm don José Luis
Ruiz Mesa; -

Resultando que la Sociedad QTomociones Pulg Campana,
Sociaclad Anónima_, Cue constituida en virtud de escritura de
16 de agosto de 1(1712, e inscrita en el Registro Mercantil de
Alicante; que tras una serie de .vlcisitud&S. y en base a otra.
escritura de 16 de agosto d09 187., complementada por acta
notarial, autorizadas ambas por el Notaria de Altea don Del
ffn Martinez Oiaz Carrasco, se procedió a la ampliación de
capital y a dar nueva oomposición al Consejo de Administra
ción, con modificación además de determinadas articulos de
los Estatutos sociales, y tal escritura fue inscrita en los libros
registrales correspondientes; y que por último, el 12 de di
ciembre de 1~3 se procedió _a . protocolizar ante el Notario
de Benidorm don José Luis Ruiz Mesa los acuerdos adoptados
¡por la Junta genereJ de dicha Sociedad en base a la convo
catoria judIcial solicitada, q\le dicha Junta general se anunció
en el ..Bo!etio OficieJ del Estado- de 7 de septiembre de 1Q193
para celebrar el 20 del mismo mes. en primera convocatoria,
y el 21, en segunda¡ que entre otros se tomaron los acuerdos
de declarar nulos los adoptados por la Junta anterl.ór en -la
escritura de 16 de agosto de 1974, asi como cesar a los Adminis
tradores que entonces 88 designa.ron y proceder &1 nombramien
to de nuevo Confiejo de -Administración por tiempo indefinido;

Resultando que pres&ntada la anterior escritura en el Regis.
tro Mercantil de Alicante fue caliíicada r:on nota del tenor li
teral siguiente: .Se deniega la inscrijJr:i0H de los acuerdos
sociales recogidos en 1& precedente escritura pública, por la
existencia de los siguientes defectos:

1.. Por presentarse el documento sin nota que acredite la
llquidación, exención o no sujecJón del mismo al Impuesto &obre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

2.° Porque la justlfic&C16n de haberse anunciado la convo
catoria de Ia. Junta general en el "Boletín Oficial del Estado"
y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia,
38 hace exclusivamente pre98Jltando al Notario autorizailte de
la escritura fotocopias de ambos periódicos. sin garantía de
autenticidad.

3.° Porque de la fotocopia del "Boletín Oficial del Estado"
que ha sido aportada, resulta que el anuncio de la convocatoria
98 publicó en el "BoleUn Oficial del Estado" doe 7 de septiem.
bre de 1983 para celebrar la Junta el 20 del mismo - mes,
sin que puéda &si guardar98 el plazo fijado por el articulo
S3 de la Ley, que, por cierto, le. convocatoria judicial consideró
como de quince días hábiles.

f.· Porque los asientos del Registro se encuentran bajo
la salvaguardia de los Tribunales y. por tanto, la declaración
de que la Junta celebrada el 29 de julio de 1974 no fUe válida,
y consecuentemente tampoco lo fueron los acuerdos tomados
en ella y los posteriores, ha de ser hecha en el prooecUmiento
judicial oportuno.

S.o Porque, suponiendo que le pudieran adoptar los acuerdos
por los socios, dada 1& índole de los mIsmos, se precisaría
el quórum del articulo 58 de la Ley, computado sobre 1& base
de las 1.000 acciones en que se divide el capital según la
inscripci6n teroera. -

8.° Porque, al nombrar nuevamente a los Consejeros que
anteriormente ejercieron la administración social, no se les

'fija plazo de duraci6n ni 88 dan normas sobre la torma de
realizar la reelección parcial a que se refiere el articulo 13
d~ la Ley.

7,· Porque el cambio de domicilio socIal que se acuerda,
no venia incluido en el orden del día.

21435 lIESOLUCION el. 13 el. 11'110 cIo JI/64, el. lG DI
recetón General de lo, Regl.ltrOl y eHl Notariado.
en el recurlo gubernativo inurpuesto por don Er~

nesto DoerpinghGUB. contra la. negativa del Regú
trador Mercantil 11 de Alicante ti 'Menbir una
escritura de protocolizGctón de acuerdo. lOCia.lll',
autoriJ:ado por el Notarto de Bentdonn don 1084
Luis Rutz Mesa.

lo e:dJa, que 8ólo 101 soo1os podrían impugna.r la inscripción
de los &CUerdos t .madoa ahora y DO tienen ningún interés
en hacerlo; que loB otroa socios no 10 son realmente¡ y que
el oe.mbio de domicilio sin estar en el orden del dia se puede
convalidar por un acuerdo posterior, y termina solicitando que
se inscriba la escritura, ea anule la 1n8Crlpc1ón tercera y se
le ayude ensetié.ndole los reqUisitos legales y los articulos de
1&5 Le'yea cCln-aspondlentes:

Resultando que el RegiBtl'1wor Mercantil mantuvo SU acuer
do S&1vo en 10 relativo .al pa.rte del defecto sexto, ya que
al establecer el articulo 22 de 105 Estatutos sociales, el plazo
de duración de loa Consejeros, DO requiere indicarlo nuevamente
por lo que sólo 10 mantiene en cuanto &1 procedimiento d~
renovación parcial;

Vistos los artículos 63, 58, M, 12, 73 Y 88 de la Ley de
Sociedades An6ni:mas de 17 de julio de lOS1, 1, 32, .. Y 105
del Reglamento del Regi9tro Mercantil de 14 de dic1embre de
195'6, las eentenda6 del Tribunal Supremo de 15 de octubre
de 1956, 30 de noviembre de 1963, 13 de mayo de l8'76, 26
de enaro de 19'n y • de julio de 1980 Y lu resoluciones de
este ~tro de 2J8 de febrero de 1953, 23 de abril de 1:970,
112 de mayo de 197'8. 18 de junio de 1Vle y 7 de junio de
1983,

Considerando que entre las facultades de los Registradores,
según reinterada Jurisprudencia de este Centro, se encuentran
la de examinar si se han cumplido los requisitos de convoca.
toria de las Juntas generales tanto ordinarias OQmo extraordi
narias, por lo Que &1 no haber transcun1do los quince d:las
aetialados en el artículo 53 de la Ley entre el anuncio de
su celebración en el .Boletín Oficial del Estado- y el dia que
tuvo lugar la Junta, es evidente que existe una infraoclón
al no haberse respetado el plazo legeJ establecido, BiD que
pueda oponerse a ello el que tal infracción ha sido independiente
de la voluntad de los interesados, ya que no 88 trata de san
cionar una oonducta negligente, sino amparar el cumpl1m1ento
de unos plazos de publicidad en garantía de los socios¡

Considerando igualmente, que al requerirse el quórum de
a9iRten{;ia establecido en el articulo se de la Ley, debido a
1& ol&se de acuerdos que se iban a adoptar, modificación. en
el capital y en loa Estatutos, y no haberse alcanzado en segunda
oonvocatoria dicho quórum por haber participado menos de
la. mitad del capital social desembolsado, y ni siquiera haberse
indicado que los socios asistentes oonetituian la mayoria de
los accionistas, se está ante un vicio esencial que invalida,
aparte el defecto anterior, la actl,l&c16n notarial; -

Considerando que en cambio, no debe admitirse el detecto
segundo de la nota discutida, ya que las fotocopias de 101
periódicos onciales (.Boletín Oficial del Estado-) y uno de
los de mayor difusión de la provincia aparecen testimoniadas
por el Notario aut.orizante quien indica ser :reproducción fiel
y exacta de sus originales incorporadtf a la escritura call·
ficada;

Considerando en cuanto al defecto •.0 que no es & la JV-nta
a quien compete la declaraciÓn de nulidad de unos acuerdos
anteriormente adoptados, ya que conforme al artículo 1.0 del
~~glamento del R&gistro Mercantil al estar los asientos practi
cados bajo la salvaguardia de los Tribunales producen todos
sus efectos mientras no sea declarada judicialmente su nulidad,
para lo que existen los procedimientos adecuados previstos o
en la propia Ley, articulo 67 y sl,guientes, o a través de los
seftalados en el articulo 49 del mismo Reglamento;

Considerando por último que procede igualmente oonfirmar
los defectos 1.0, 6.0 Y 7,", ya 'que: al al no contener la escritura
cE·J'~icada nota que acredite el pago, no sujeción o exención
del J.npuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, no se puede pradicar asiento alguno en
hase a jo ard~ado en el artículo 32 del Reglamento del Re
gb:tro MercNltil: b) que dado que el articulo 2;2 de los Estatutos
Sociales únicamente establece que el plazo del cargo de Ad
ministrador tenga una dura.ción dé cinco aJ\os y no contiene
ninguna norma sobre su renovación parcial, deberia haber sido
ésta fijada. por la Junta para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el articulo 73 de la Ley de Sociedades Anónimas, y e)
que al ser la convocatoria y el orden del día dlt las Juntas
la garantía de que los asociados podrán tomar los acuerdos
sin que su libertad se ~a mermada por ignorancia o impos!
ción (sentencia de 21 de septiembre de 1918) es indudable
que la no inclusión del cambio de domicilio social en el orden
del dia supone una vulneración del articulo SS de la Ley,
pues salvo contadas excepciones legalmente establecidas, 1M
Juntas únicamen~ pueden decidir sobre aquellos asuntos que
fueron incluidos para ser tratados y todo ello sin perjuicio
de lo establecido en el articulo 86 de la Ley, y 105 del Regla
mento del Registro Mercantil (confróntese re90luctón. de 7 de
lunio de 1983). •

Esta Dirección General ha acordado oonfirmar el acuerdo
y la nota del Registrador, a excepción del defecto segundo
que ha de ser revocado.

Lo que con devolución del expediente original comunico a
V. S. para su conocimiento y E:/f'8Ctos,

Madrid, 23 de julio de 19S4.-El Director general, Gregario
Garoía Ancós.

Sr. Registrador Mercantil Il de Alicante.


